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San Rómulo Obispo y Mártir.

CUAR:ENTA HORAS.-Concluyen en la iglesia parroquial de Santa :'lUaria dell\1ar : se des
cubre á las seis de Ja mañana y S8 reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA..-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora la Divina Pastora, en San
Jaime.

ANUNCIOS DEL DIA.

Cuarto menguante á 1 h. 33 minutos de la tarde.

AFECCIONES METEOROLOGICAS.

·Termómetro. Barómetro en 'Higrómetro del Pluvímetro. I Evaporémetro
Dia. Bora. deR. milímetros. Saussure. en milímetros.

-_-- ---

mm. mm. mm.

4. 10 n. 18'8 '161.1'4 81°
�, 7m. 11< 8 76?-í'3 80'l)

2 t. tU' 165'4 79' 11

A.tmósfera J observaciones notables.

Servicio de la plaza para el 6 de julio de 1855.
Jefe de día, D. Babil Sagües y Ripa, comandante graduado, capitan del rt'gimiento infan

tería de Galicia.-Parada, los cuerpos de la guarnidon.-Hospital, Galicia.-Pienso, Barcelonas
-El coronel, sargento mayor, José Gonzates Cutre.

Vientos.
�

Flojo. Recio.
_-_---

SE.
S.
SE.

Sereno.
Alguna nubecilla.
Id.

Afecciones astronómicas.
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Ayer desde el medio día todas las tiendas y talleres de artes y oficios á escepcion oe las
fabriles, habian recobrado su aspecto habitual; solo los operarios de las últimas siguierou
paseándose tranquilamente. Antt>3Jer salió para Madrid una comisión compuesta de los
trabajadores Juan Alsioa, Pedro Francés y Joaquín Molart. AyH tarde debió salir en costa
otr-, compuesta del señor Creus, diputado provincial, del señor Pous, individuo del Ayun
tamiento. del señor C'�rdá, comandante de zapadores, y de los trabajadores Juan Bertrau y
Agustín Bonan ..1a.-Ha, el acuerdo tomado de que las fabricas continúen paralizadas hasta



que hayan regresado las indicadas comraiones. Asi se manifiesta en la siguiente alocucion
que ayer circulaba profusamente, y en la cual se escita á todas las clases á la conservacron
ocl orden.

A LA CLASE OBRERA DE CATALUÑA,
Queridos compañeros: ha llegado el caso de manifestaros el estado en qll.e, se hallan

atendidas nuestras justas y razonables pretensiones : se ha nombrado una cormston de en
tre nosotros que ha sa lido para Madrid con el fin de hacer comprender al gobif'rno y co.n
él al siempre de nosotros querido duque de la Victoria, la necesidad de la proll.ta consti
tucion de UD jurado que imparcialmente. y compuesto de individuos de conodmlentos por
parte de los operarios y por la de los fabricantes. arreglándose á las instrucciones que am

has clases le suministren, dirima nuestras desavenencias: lleva tambitm el objeto de hacer
ver al mismo gobierno la utilidad y necesidad de fijar el jornal á diez boras de trabajo, y
por último la comision persuadirá al gobierno de la conveniencia de la libre asociacion que
en todos tiempos reclama el obrero por ser el único medio que puede conducir á toda la
clase á alcanzar una paz octaviana en sus diferencias: ahora pues, en nombre de la misma

.y por su bien, 05 suplicamos con el mayor fervor y deseo, con el fin de que nuestras cono

cidas y jususimas quejas sean coneiliacas, por brillar en ellas no otro lema que el de li
bertad, órden, libre asociación y regutarizacion d. I trabajo; desterrando. como lo hace
)DOS á fuer de buenos liberales, todo desorden, anarquía. coacciono carnilismo, y en una

palabra, todo acto que se incline á contradecir al gobierno de Espartero, que juramos de
fender á todo trance, obligándonos á presentar á la autoridad todo promovedor de desór
denes ó propagador de ideas no liberales, pues que estas y no otras 50n las que caben en

el ánimo de la clase obrera; así como á aquellos que usurpando el hoaroso tttule de obre
ro, se dedicasen al pillaje.

Por esto, pUC3, es que los representantes de la clase obrera se 05 dirigen para que com

prendidas en el sentido verdadero sus quejas, tengáis á bien una vez que IlOS hem s visto
obligados á dejar los talleres para el definitivo arreglo de nuestras diferencias , continue
mos sin ocuparlos hasta tanto que haya regresado la comision que se halla en Madrid, y
que así se lo tenernos á la misma ofrecido; con lo que contribuiremos al mas pronto arre

glo de las diferencias de la clase obrera de Cataluña Viva Espartero! Viva la Milicia na
cional! Viva la libertad! Viva la libre asociacion , orden. trabajo y pan.

Barcelona 5 de julio de 1855. -La comisión de la clase obrera de Cataluña.-Presidcn
te, Pablo Bsrba.c--Yocales: Jnan Company. Ramón Maseras. Bartolomé Arrons. Ger6nimo
Alsina. Pablo Folch . .Manuel Escuder , Pedro Puigventés.e-Secretanos: Juan Rovira. Juan
Bertran.
-lla pasado á la córte uno de Jos señores Admi.nistradores del Hospital de Santa Cruz,

con objeto de solicitar la suspensión de la venta de los bienes que posee aquel establecí
miento de beneficencia y que le fueron legados por la piedad de nuestros mayores.
-Hoy viérnes, á Ias doce y media de la tarde, el JI tre. Sr, Rector de esta Universidad li
teraria conferirá el grado de licenciado en la facultad de medicina á los Bachilleres en la
misma, 1). Pablo Bargalló y Cspdevila, D. Jnan Bruses y Portell, D. Francisco Gispert y
Morera. D. Francisco Feliu y Llacayo, D. Agustín Vidal y Segarra y D. Francisco Figue
ras y Revira. Apadrinará á los graduandos el Dr. D. Francisco Juanicb ,catedrático de la
propia facultad.
-Carlas de Reus anuncian no haberse alterado el órJen en aquella importante villa. y
haber producido el mejor resultado una junta de jefes de Milicia, operarios y fabricantes,
convocada por el. Alcalo e Constitucional señor Martel!.
-Anteanoche fueron arrestadas por las patrullas de milicianos varias personas sospecho

!3S. entre ellos tres hombres que perseguides en la calle de Escudillers, al dirigirse á la pla
za Real dispararon dos pistoletazos. También lo fué un hermano del jefe carlista Posas.
-Se decia ayer que en la calle de Tallers habian sido detenidos tres hombres que habían

dado el grito de Viva Carlos VI.
-Ayer á las seis de la tarde se fijó en los parajes público'! el bando del Excmo. Sr. Capi
tan general que en Sil lugar insertamos. Al anochecer volvió á reunirse la Milida al toque
de generala, y vol vió á reinar bastante alarma y agitacion entre el pacífico recindario .

.....0._

ESPIRITU DE LA PRENSA NACIONAL.
Preocupados con los sucesos que turban la paz de Barcelona y tienen en a�itacion todos

los ánimos, sinceramente adictos á la patriótica bandera enarbolada en Yicál varo y aman-
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tes de la prosperidad y buen nombre de Cataluña, no podemos fijar en otro punto nu�stra vista cuando vemos en inminente peligro estos caros objetos de nuestro culto. Tambiéntienen deberes que cumplir en circunstancias como las presentes. deberes tan importantes,tan heroicos muchas veces como los que la gratitud pública recom pen sa en otros con grandes premios. Y no obstante el penodista cumple con estos deberes sin esperar del presenteni del porvenir otra recompensa que la satisfacción que deja en toda alma noble el cumplimiento de un deber sagrado, y el premio que en un mundo mejor y mas justo obtienen las
buenas accioue-.

Con grandísima satisfaccion, bien que no con sorpresa. hemos visto estos dias á la prensa de Barcelona a la altura de su noble mision, ya guardando un pr udenle y significativosilencio. ya sost-niendo los buenos principios con sentidas Quejas, con hondos lamentos,con sensatos y patriéticos consejos. Hé aqui como se esp resa en su número del 3 la Coro-
1ln de .traqon.

«Con (�J corazón traspasado de dolor por los tristes resultados que para la causa de la libertad pueden tener las lamentables disidencias entre fabricantes y operarios, por la ruina
en que caerá la industria y con ella nuestra prosperñíad. si estas desavenencias continúan;p r todo Jo mas noble, lo mas grande, lo mas sagrado que puede haber en la sociedad, ro
gamos á todos los que amen de veras la libertad que no den márgen á que esta sea des-truida. '

» Y lo será infaliblemente, y volveremos á los tiempos del Conde de España, si en los
momentos en que una vasta conspiracion carlista está minando la situacion, introducimosla discordia, la zozobra y la miseria entre nuestras familias.

»No pueden venceruos en el campo y nos vencerán en nuestras casas; no pueden ven
cernos á cara descubierta los secuaces del absolutismo y ponen á los defensores de la libertad en frente de sus hermanos; quieren en fin una segunda edicion del año 43, y con ellaotros once años de esclavitud, de tiranía, de inmoralidad.

»En nombre de la paz, del orden, de la familia, en nombre de 10 mas sagrado que elhombre en sociedad puede tener, conjuramos á todos á que hagan por su parte todo lo quesus fuerzas alcancen para que cese el estado en que desde ayer nos encontramos.»
Al C�nslilucional del dia .t., la triste situación de Barcelona le arranca estas sentidas fra-

ses :

«No podemos escribir: quisiéramos poder llorar.
»Prevemos grandes males: no hay quien no los prevea.»La libertad perece: nadie lo duda.
»Han transcurrido cuarenta y ocho horas desde que el órden ha desaparecido de estahermosa capital.
»Todas las autoridades han dirigido su voz al pueblo: la prensa liberal en masa ha hecho lo mismo,
»No bay hombre de corazon que no deplore este horrible conflicto, esta gravísima crisis.»No hay hombre de mediana cabeza que no vislumbre escenas de sangre si pronto, muypronto, no renace la tranquilidad en nuestro suelo.
»Sin embargo, la situación empeora por momentos, la autorid ad no es escuchada, laprensa es desoída.
»Es necesario que todo esto termine. A toda costa es indispensable que el órden se restablezca.
»Dariamos hasta la última gota de sangre de nuestras venas para que renaciese en nuestra qu -rida patria la pat. el 6rden y la libertad.
»Tenemos el triste y fatal presentimiento de que todos nuestros esfuerzos van á ser estériles.
»[Lihertad! morituri te saluuuu:»
ti Ancora del mismo día. clamando para que cese este estado de cosas tan contrario áJos intereses morales y materiales del pais, dice:
«Nosotros e-pafioles por naturaleza y por conviccion , nosotros que agenos ahora y siem

pre á todos los parti 105 y á todas las miras políticas no reconocemos otro norte que la r"licidad de la patria, ni tenemos otra ambición que la de ver empujada nuestra riqueza nacional á una prosperidad qu- se desconoce. ¿c6mo no hemos de esperirnentar honuo di.gustoal ver que no' bace falta la mayor garantía de nuestra prosperidad Id unión sincera y estable entre fabricantes y operarios? ¿que seria de la industria cara lana si á vuelta de esasescisiones harto frecuentes por desgracia se perpetuase mas 6 menos ese malestar que nosaflige? ¿qué seria de la industria catalana, si esas sensibles desavenencias dieran indirectamente márgen á que cobrasen Ollevos bríos las ideas Iíbre-eambístas, preparando lenta-
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mente su triunfo? ¿y qué seria entonces de nuestra prosperidad, qué seria de la riqueza de

un pais esencialmente activo y laborioso corno el pueblo catalan?
»Unárnonos todos como verdaderos hermanos: dirimamos en familia si algunas desave

nencias surgen entre nosotros. O'g-mos la voz paternal de nuestras autorida des que no�
Ilarn .. á la reconciliacion y al orden: oigamos la voz de la patria que DOS invita á la paz ya
la concordia; oigamos 1;1 voz de una rcligion santa que nos prohibe la venganza-y DOS man

da amarnos cnm» hermanos, como hijos de un mismo Dios.»
El Burceto-és del 5 evfuérzase por demostre r que 1@ que está sucediendo en Barcelona

favorece grandemente los planes carlistas, y dice:
»En vista de la infatigable persecución con que se les acosaba en los campos, tanto por

parte de las ¡'.. ales tropa .. del ejército, como por los beneméritos Milicianos de tod s .t=
pueblos. interesaba de toda n-cesidad á sus proyectos que un acontecimiento cu ilquiera
llamara á las poblaciones populosas las fuerzas destinadas á desbaratados, para de este mo-

do engrosarse y hacer mas costosa su desaparicion. •

»Este acontecimiento considerado por 105 montemolinistas como su primera victoria, se

ha presenta-lo tal como pudieron soñarle en el delirio de sus deseos. El grito de los traba

jadores de Barcelona, lo ha sido de alarma para los absolutistas, y al mismo tiernno que los

primeros dejaban sus talleres en busca de una solución á sus aspiraciones económicas,
abandonaban 105 otros sus hogares enarbolando el pendón de la guerra civil.

»Estamos seguros que este resultado no entró jamás en las tendencias de los trabajado
res, dispuestos como se hallan á escarmentar á Jos fanáticos enemigos de la revolueion de

julio; pero nadie duda tampoco de la existencia de las partidas carlistas que en estos últi
mos dias se han levantado.»

»Dividida la atención del gobierno entre el restablecimiento del órden en las ciudades y
el deber de asegurar la paz dentro y fuera de ellas, además de la que reclaman sus ordina
rias tareas, es preciso que las fuerzas con que cuenta disminuyan en intensidad en razon

directa de esta misma división. y debilitarle es lo que primordialmente anhelan sus ene

migos, que este es el natural deseo de todos los eeemigos..
D� acuerdo con los nobles deseos de nuestros colegas, opinamos como algunos de ellos

que los acontecimientos de estos dias han sido uno de los mas rudos golpes asestados con

tra la libertad, y que los carlistas deben estar por ello de enhorabuena. Cartas de personas
respetables de Perpiñan y de Berga, que hemos tenido ocasion de ver, decian que los
carlistas continuaban preparando una intentona confiados en que movimientos en el llano
de Barcelona hahian de llamar tropas hácia ese punto y desguarnecer los destacamentos de
la frontera y alta montaña: este caso previsto ha llegado, y en Figueras el aviso de: la en

trada de .Mar�al coincidió con el de los acontecimientos (le Barcelona. de manera que par
te de las tropas que debían salir en persecución de los carlistas tuvieron que tomar la di
reccion de esta ciudad, por lo que los pueblo'! liberales de la montaña no estarán muy
agradecidos; á lo que Barcelona hace por ellos.

Hora es ya de que se abran los ojos á la luz de la razon, y se vea que sin quererlo y sin
saberlo muchas veces servimos á 105 planes de nueslros mayores enemígos.s--J. /U. y F.

REVISTA QUINCENAL.
POLlTICA ESTERIOR.-SEGUNDA QUINCENA DE JUNIO .DE 1855.

Artículo del Diario de San Petersburqo en contestacion á una circular del gobierno francés.-Po
lítica del Austria.-Eslado interior de Francia.i--Cámaras holandesas.

Paralizados en cierto modo 105 esfuerzos de los gabinetes, la mirada no puede apartarse
de esa península de Crimea, donde se derrama á torrentes la sangre de Jos ejércitos alia
dos; y el desenlace de la reñida lucha entre Rusia yel Occidente cada vez va oscureciéndo
se m .s, alejándose el dia de la victoria,

Pero dejando á nn lado el relato de los hechos de armas que ávidamente leen sin duda
nuestros lectores en la se-cien dedicada al correo estrangero, nos ocuparemos del curioso
artículo plJb�icado eu el Diario de San Prtersburqo, en respuesta á una circular del minis
tro de Negocios estrangeros de Francia. El nuevo manifiesto ruso representa con una mo

deracion calculada y con estudiarla sutileza todos los actos de la conferencia de Viena como

otros tantos testimonios e-pontáueos del es rlritu de conciliacion del gabinete del Czar Sí
hubiera de darse crédito á sus palabras, algunas de las condicio ne s discutidas en la confe
rencia emanaban de la. iniciativa del gobierno ruso; e CUólüto á 1 a cuestion de la libertad
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de la navegacion del Danubio, la Rusia asegura que Inglaterra y Francia no tienen nec esi
dad de verter su sangre por un resultado adquirido para lo sucesivo. y si se trata de los

principados, dice que ha terminado su tarea, y que se han cumplido todos los deseos de
su polnica desde que las inmunidades de las provincias danubianas están situadas bajo la

garan tí ... colectiva de Europa.
El mamfl-sto del ga 1óll(J e te de Petersburgo se estiende con complacencia a] hablar de ]OS

beneficios que el protectorado ruso ha proporcionado á los principados. pero la Husia olvida
que apenas han transcurrido dos años df'5rle que invadié los principados. en medio de la

paz y sin ningun motivo. lo cual era respetar de un modo estra ño sus inmunidades, y que
han sido precisas la llegada de los ejércitos aliados á Oriente y la amenaza de la interven
cion austrtaca para hacerla retirar al otro l rdo del Pruth . La Rusia olvida tambien que aun
no han pasado d03 años desde la mision del príncipe Menschikoff; que en aquella época no

quería tolerar ninguna intervencion en H1S o i ferencias con la Turquía, y que hasta la pri
mera nota de Viena desapareció ante sus altivas interpretaciones, En una palabra, la Ru

sia olvida como nació la auerra �' como se vi6 el Occidente arrastrado por la fuerza de los
sucesos á sentar el principio de una Iimitaci o n del po terío moscovita.

Es forzoso, en efecto, observar que este es el único y necesario objeto de la guerra ac

tual, y que todas las demás condiciones no son mas que corolarios ó la aplicacion del prin
cipio de lirmtacion. Ya que ]a Rusia se halla en tan huena senda de disposiciones pacíficas
en sus manifiestos. seria muy natural que reservase una parte de estas djsposiciones para
apresurar el desenlace de la cuestion en que está reasumida toda la guerra. Pero cuál ha
ha si 10 su conducta en este punto? ¿No ha rechazado siempre todas las condiciones que ten

diesen á limitar sus fuerzas? El artículo oficial del Inario de San Petersburqo manifiesta

que el príncipe Gortschakof solo aceptó las cuatro garantías bajo su particular interpreta
cion , pero bien claramente se vió en las conferencias de Viena la intencion de no ceder á
concesion alguna, y mas ps lpablemente se declaró aun en la última conferencia, CUjO pro
tucclo ha visto ya luz pública,

El Austn« presentó un proyecto de pacificacíon, basado en e] principio de la limitación
que rechazó el Czar sin rodeos, ¿De qué servía. pues, desde entonces dirigirse á Ss n Pe
tersburgo como deseaba el príncipe Gortscbakoff? No existia ya objeto de discusión. lacon
fetencia quedaba de hecho disuelta, y la responsabilidad de este rompimiento recaia en

teramente sobre la Rusia. El gabinete de Petersburgo afirma en su último manifiesto que
las potencias occidentales han sido la causa de la infructuosidad de las negociaciones con

su negativa á acceder á las proposiciones austríacas. pero nadie desconoce de parte de quien
está la razón. y aunque es indudable que Inglaterra y Francia creyeron que el proyecto
del Austria era ineficaz en su forma. tambien es verdad que Rusia rechazó el principio
mismo con una franqueza y resolucion estremas y opuesta, á sus hábitos diplomá ticos. Es

preciso, pues. añadir en conclu-ion que la voluntad decidida del gabinete de Petersburgo
babia imposihilitado desde un principio las negociaciones, y que las babia roto antes de

que se abrieran.
El rompimiento de las conferencias de Viena y e l último manifiesto de Rusia constitu

)'en en los negucios de Europa el punto de partida de una nueva fase, que tal vez será fe
cunda en accidentes y peripecias. La primera y mas grave cuestion que se enlaza en la ac

tualidad á la nueva situación es sin duda alguna la política austríaca. El Austria, interesa
da en todo lo que se discute en Oriente. mezclada como potencia de primer órden en la
crísrs actual, y enlazada e .n Francia p Inglaterra por el tratado del 2 de diciembre, ha lle
gado á un momento de prueba dr cisiva para su influencia y su consideracion.i--Trátasc de
saber qué idea se ha fllrmado de su propio papel y cuál es el sentido que dá á los compro
misos que ha contraído. Desgraciadamente no e s muy fácil hacerse halagüeñas ilusiones
sobre la política del Austr i»; la última circular de �L Buol, rel ... ti va á las comunicaciones
que' el gabinete de Viena reci hié de Francia con motivo de lo que se ha llamado ls s propo
sicimes austríacas, y uno de los rccient- s discursos de lord Clarendon en el Parlamento.

dejan poco que dudar respecto á la actitud de la aliad» del 2 de diciembre ; de esa actitud
de una potencia que quiere y no quere. que había concebido tal vez mas halacüeñas cs

perauzas de lo que debia sohr e su intervencion en fa', r de la paz, y Que conmovrda ahora

por Sil mi ma derrota, se refugia en la inmovilidad cuando la fuerza de las circunstancias
)<1 obligan. al parecer. á obrar acti amerite.

Uno de Jos rasgos mas caracterfstirus de esta polftica es la contradiccion contínua que
ee advierte entre sus palabras y sus actos. El Austria, si se ha de juzgar por sus palabras,
ha representado dignamente el papel de una gran potencia ,pero falta que )0 demuestre
jO'ualmenlp con sus actos. Es preciso desengañarse: la actitud que va tomando y que cada
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dia presenta un nuevo rasgo, no es puramente espectativa , sino mas bien una situacíon en-

tera uente retrógada , que puede degenerar en una verdadera retirada.
. ..

No hace mucho tiempo que el gobierno del Emp radur Francisco-Jo é tenia en pre un

ejército poderoso y pedia además á la Alemania la organizacion de los oontingen tes federa
les, pero en el dra él mismo reduce su efectivo. Cuando se abrieron las c-nferencias, �. de
Buol decia que el Emperador aceptaba las consecuencias de su alianza con ti OCCidente
por graves que punieran ser, y ahora declara que el A;,¡slria esperará «á pié firme la mar

cha de los acontecimientos y el memento propicio para reanudar las negociacioues de. la
paz'). y lo mas estraño es que el ministro del Emperador Francisco-José afirma en su cir

cular que está de acuerdo con Francia sobre la necesidad de reducir el poderío polüico de
Rusia en general. Mas si dice lo que siente, cree el Austria que la reducción del pod-r ru
so se ercctuar» por sí misma? �O está en la persuasion de qne las fuerzas de Francia é In
glaterra son sufici .. ntes plICa conseguir el fin deseado, y se felicitará del resultado. cuando.
se haya conseguido? E gabinete file Viena va adoptando cada vez mas gustoso UI1 papel có
modo y nada e puesto, que consi te en esperar el beneficio de los acontecimientos, pero esta
senda es muy peligrosa y podría conducir al Austria á un aislamiento completo. El gobier
no austrfaco se halla en una situacion particular y ni aun su mismo. aislamiento puede
constiiuir una neutralidad. Una declaracíon de neutralidad acarrearía necesariamente la
retirada del ejército austríaco de los principados y se dice que el Austria en los instantes
en que mas reconoce la dificultad de su situacion habla en efecto de evacuar las provincias
danubianas, pero. la retirada de los principados seria la violación de un compromiso. Iormal
contraído con uno. de los beligerantes.

¿No seria mas sencillo para el Austria volver á enlazarse con franqueza con el espíritu
de la alianza de Occidente y aceptar sus consecuencias con la firmeza de una gran potencia?
Tal vez no se hara esperar el efecto de esta resolucion, d, corno. se asegura, se a-ívrrtiera en

San Petersburgoalgun síntoma de desaliento y cansancio, y si es ciertu que los agentes ru-
sos han hecbo de algun tiempo. á esta parte insinuaciones pacíficas.

'

l\fas estraño es aun' el afan de intervencion que han inspirado momentáneamente á la
Prusia las dudes y perplejidades del gobierno. auvtríaco: pero es preciso convencerse de que
el gabinete de Berlin no está dispuesto á tomar un papel activo, y que solamente ha trata
do. de aproximarse á los gabinetes de Occidente. con la esperanza de aprovecharse de la de
bilidad del Austria para volver á conquistar su ascendiente en Alemania. Es verdad que )a
alianza del 2 de diciembre no ha dado hasta ahora los resultados que de ella se esperaban,
pero también es cierto que las potencias occidentales de nana tienen que acusarse, y que
no. se arrepienten de su deferencia para con el Austria. Sus tendencias y d eSfOS eran fono
cidos y francos; una alianza activa con la primera potencia alemana contribuia á que la
guerra fuera menos larga y menos complicada. y la paciflcacion mas pronta y fácil. Si el
Austria falta al grandioso papel que se le destinaba, fácil es de prever la consecuencia por
d-sgracia. La guerra puede prolongarse y estenderse; es una gran cuestion en que el Aus
tria se opone á no representar ya ningun papel, yen que por un" particularidad muy no
table. puede ver ocupado su puesto por el Piamonte. que indudablemente tendrá un ne

gociador en las conferencias de cuyo saldrá la paz. El Piamonte ha conquistado su catego
ría de Estado de primer orden, ¿ 'caso no es de hecho en e-te momento la cuarta potencia?
¿DO ha' mostrado. una decision que al parecer no tiene el Austria? Hé aquí como se bosque
ja, pues, en el dia 111 situación de Europa poco tiempo dcspues de esas conferencias de Vie
na, cuyo. resultado fué cuando menos indicar el punto á que ha llegado la cucsuon de
Oriente.

Francia é Inglaterra se ven reducidas actualmente á llevar á cabo por sí solas )a in ..
mensa empresa de una pacificacíon duradera que hubieran desearlo conseguir con la cooperacion d-l Austria, pero aunque les falta tan poderoso ausilio, no por eso desmayan ni se
creen inferiores en fuerzas á su enemigo corn un , y por terribles que sean los esfuerzos quedeban hacer aun, la paz será algun día la recompensa de su giga ntcsca lucha.

Inglaterra multiplica lo- medios para aumentar el número de sus soldados. y por otra
parte van á decretarse en Francia medi-tas financieras para atender á las necesidades de la
guerra Acaban de ser convoca-íos estraordinariamente el Cuerpo I('�i,lé:ltivo y el Senado,
los cuales tendrán que votar probablemente un empréstito y tal Vf>Z un a nueva quinta. La
rapidez con que se ha cubierto el empréstito reciente de la ciudat de París es una prueba'elocuente de que los recur ..os de Francia no son inferiores á las necesidades de la guerra,
y es probable que la vida interior de ésta nacion se n-asuma durante algun tiempo en las
operaciones financieras y en las tareas del Cuerpo Iegislativo.

La 5angre derramada gloriosamente en Crimea y las infructuosas tentativas delante de
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la torre de Malaxotl' no han bastado para desanimar el espíritu público, y todos se consue
lan en el vecino imperio con la persuacion de que pronto se intentará un nuevo esfuerzo,
seguido de la mas brillante victoria.

La vida política no es tan inquieta en tonas las naciones de Europa: la Holanda ofrece
en las di-cusi nes recientes de -us Cámaras un modelo de prudente moderación y de deseo
de dedicarse á las cuestiones prácticas y útiles. Una de las principales es la medida p-esen
tada por el goLlierllo para la abolición de los derechos sobre los granos, con cuyo objeto ha
bían presentado antes algunos diputados varias proposiciones; pero el proyecto del gobier
no se disringuia de estas por su amplio espfritu y por abolir los derechos de un modo mas

completo. Este proyecto encontró cierta oposicion entre algunos amigos del gabinete. que á

pesar de la mejora efectiva de las rentas públicas, temían las consecuencias de una abohcion
tan estensa de los impuestos, pues se trataba en efecto de una supresion de cuatro ó cinco
millones de francos, y otros acusaban al gabinete de poca firmeza eo esta cuestiono Defen
dieron vivamente esta reforma el ministro de Hacienda M. Vrolik y el ministro de Nerocios
estrangeros. fundándose en que una abolicion parcial de los derechos sobre los granos no
llenaría el objeto que se proponía, cual es el de hacer que baje el precio de las sustancias

,

al irnenticias de primera necesidad. y haciendo advertir por otra parte que los productos co

loniales eran ya suficientes y constantes para atender al déficit creado por esta abolición de
impuestos. Es la primera ocasion en que un gobierno se ha visto obligado á Juchar, para
rebajar las contribuciones, contra una Cámara dispuesta á conservarlos. La segunda Cámara
no titubeó en adoptar la reforma.

,

Otro de los proyectes de las Cámaras holandesas se dirige á la reconstitucion de la mari
na, la cual hacia mucho tiempo se hallaba en notable decadencia. Las Camaras y el gobier
no tratan de vol verla á establecer bajo un pié respetable; ya al principio del año fué re
chazado el presupuesto de la Marina porque no ofrecía medios suficientes para llevar á
cabo su reconstiturion; este voto ocasionó la retirada del ministro de Marina M. Ensly , á
quien reemplazó M. Saint van den Broecke; el nuevo ministro preparó un plan completo
de reformas que tendian á que dominase en la marina holandesa el vapor y el hélice , yel
cual debia ejecutarse en e) intervalo de doce años. Necesitándose para la ejecución de este

plan un aumento de uno á dos millones de florines en el presupuesto, el proyecto del go
bierno solo encontró una débil oposicion, aun mas en la forma que en el fondo, y la san
cionó una considerable mayoría.

Finalmente. el gobierno holandés acaba de conc1uir varios tratados ron Portugal, Fran
cia. Belgica y los Estados Unidos; con la primera nacion, para fijar los límites de las pose
siones holandesas y portuguesas en la i�h del Timor , y con las restantes para )" admisión
de agen tes consulares en las islas orientales; acto inteligente cuyo resultado será esten ter
y consol idar las relaciones del comercio, y que ha sido recibido favorablemente en Ho
landa.

Villanueua y G.ur« 4 de julio.
De VilJafranca con fecha 3 <te julio escriben lo siguiente:
Muy señores mios: ayer á las do, de la tarde salió la t ." compañía de nacionales de es

ta. acompañada de algunos lanceros. Aunque no se sabe de cierto iJ donde fueron, la voz

pública, sin embargo, es de que se han dirigido á S. Pedro y á S. Quintin.
'

Asimismo regresó "yer otra compañía con alguna caballería; trajo algunos presos, y di
cen que volvió á salir tambien para San Quiutin. Hay gr-n movimiento en todas direccio
nes; pero mucha actividad por parte del �obi roo, á fin de echar mano al que intente tur
b-r el 6rden. Duro con 19s perturbadores del trono deIsabel, si se quieren salvar las insti-
tuciones liberales. (D. de V. y G.)

De la Corona de Aragon copiamos las siguientes interesantes corre�ondencias:
,

La Junquera 4 de julio.
La noche que Marsal salió de Recasens fué á dormir en dos casas del pueblo de Ha

bós: antes de salir de dichas casas soltaron á los criados de la condesa. Se cree que á estas
horas está por la parte de Lladó, en donde tiene sus ro adrigueras,

La columna de Pieltain le sigue las huellas. El batallón de la .Milicia de la frontera
tambieo marchó anoche á su encuentro. No tardará en caer en manos de los libres. Ues
Jl:r<lciadamenle p".ra el gran partido liberal lo .. sucesos de esa capital vienen á favorecer los
deseo! de los carlistas ya retardar la obra de nuestra regeneracion. Juicio pues, barceloneses,
no se diga que los entusiastas y honrados obreros de esta ciudad Condal han sido instru-
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mento! inocentes de esa asquerosa bandera carló-polaca. Unión "! cordura, esto 05 piden
11)'1 liberales del Ampurdan vuestros hermanos ....

Esta mauana los c arahincros de los límites han acompañado diez y seis españoles que
han prt"ferido entrar en España que no internarse en Francia. Ellos uicen que trabajaban
en Perpiñan.

Son las doce: tocan llamada á consecuencia de un parte que ha veni-Io de Agullana. El
destacamento y Milh:ia van á salir para unirse con el batallen de la frontera.

Iltum« Iwra�Ha llegado la noticia qu- Roger con su batallen � MilICia de esta fr.on
tera ha alcanzado á Marsal cerca de Boadella y las Escaulas. El fuego es bastante nutrido;
es rezutar que ya UD le dejaran la pista.

L�s nacionalas de esta van por la parte de la Virgen. de la Salud.
Por otro couducto hemos sabido que la policia francesa ha echado el guante en la fron

tera a 90 car listas que iban á penetrar en España para engrosar las filas de Marsal. Han si
do conducidos á las prisiones de F,'¡ x.

En tre ellos están el coronel Bernabé, de Agramunt, el comandante Domingo Coll y lo.
capitanes García, Jorge Borras, Trillo, Soriano, Armand, Pablo Bando, Juan Torres y Joa
quin Cortés.

Se trató de prender, pero no fué posible, á Pascual Ferran, antiguo capitán al servicio
de Cabrera, y á José Guerris, comandante que fué de los trabucaires de Cataluña.

Marsal pasó la frontera uisírazado de carretero.
Gerona !� de [ulio,

Por persona que me merece mucha confianza he sabido que en el pueblo de Llansá su
ha capturado al asistente del general carlista D. Ignacio Burjo.

Esta mañana entre nueve y diez los mozos de la Escuadra han entrado presos algunos
hombres del pueblo de la Pera, y enlre ellos un señor cura.

Hoy tambien se ha tenido noticia de haber desaparecido el señor cura párroco de
Báscara.

I
La Bisbcl 4 de julio.

Ayer tarde llegaron los mozos de la Escuadra de esta, conducfendo)reso un jóven de la
Tallada que en una reunion había dado el grito de Viva Cáru.s VI.

Al tener noticia ayer á las nueve de la noche de haber penetrado la faccion de Marsal,
compuesta de unos 100 hombres y 60 caballos, se reunieron los nacionales, y por dispoai
cion de su digno comandante D . Manuel Tomás determinaron patrullar y poner un reten
en el castillo. A las once salió una partida de milicianos de la primera compañía, junto
con otra de mozos de la Escuadra. Han regresado esta mañ ana despues de kaber estallo en

Púa, donde han preso al cura párroco, antiguo capitan carlista, al campanero. á un cor
neta qu'e el doming r pasado enseñaba el tiercicio de guerrilla á unos cuantos, y á otros dos.

Aqui estamos tudos dispuestos á morir Ó esterminar á tos enemigos de la libertad y del
Duque de la Victoria. La lástima es que UDa poblacion tan liberal como esta y de tanta
importancia, no tenga para su Milicia mas que 140 fusiles.

lfotj"ia d� lo! (aUecido. el dia 1) de julio do 185ti.

CUQrl(H� 1-Viudos 1-§oltero! » -Niño!' 2-A.borhls 3
Candllls » - Viudu I>-Solteru 1-Niñas 5

NlCidos--VUOfl011 7.-Hembru 9
------------------,_____

REMITIDO.

Camino de hierro. Seccion de Granollers.

Quince pasajeros=que iban al referido punto quedaron en tierra en la mañana de ayer
por la ninguna consideracion qne tuvieron los empleados de la admision de transeunies.
Tardó cinco minut s aun en salir eltren, tempo mas que suficiente para emharcarse. Otras
veces se abren las puertas; pero este dia no hubo tal condescendencia, en detrimento de los
inter. ses d" la Empresa.

Se entró en polémica con uno de los empleados, y sostuvo que debíamos regirnos con
el r-Ioj de la estacion : si es así, y DO sirve el de la Catedral, L¡ue debe ser el regulador de
105 demás, y por el cual guiarnos debemos, desde ahora advertimos al público que transita
por aquella vía, que á las nueve y tres cuartos se halle en la estación, á fin de no quedar
PllrJado.-Un accionista,

.
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BANDO.
Don Juan Zapatero y Navas, Capitán General de Cataluña, etc.
El afrentoso estado en que durante cuatro días se halla la capital de Cataluña : amenazada ya la propiedad y seguridad de las personas por la multitud de criminales que la ban

invadido, y por los t:arlis.l�s que á la s.om.bra de las·di.sehcione� levantan. su ominos� eose:ña, coincidiendo la aparrcron en el Principado de varios cabecillas y facciones. accediendo a
la reclamación unánime de LOnas las autoridades y vecinos honrados á quienes creí conveniente oir, para que concluya la situación que mantiene en viva alarma á este industriosopueblo; y en uso de las facultades á que debo recurrir en un caso tan es tremo, he tenido á
bien mandar :

Artículc-t." Todo forastero que sin cédula de vecindad ni modo de vivir conocido sehalle tn esta ciuda i dos horas despues de la publicacion de este bando, será aprehendidopor la Milicia nacional. alcaldes de barrio y dependientes de la" autoridad civil, para entre
garlo á la autoridad militar.

Art. 2.° Será igualmente aprehendido todo el que impidiere el libre ejercicio de la in
dustria, 6 ejerciere coaccion para que se abandonen los talleres.

Art. 3.° Los comprendidos en los artículos anteriores serán gubernativamente destinados á el ejército de Ultramar por seis años; 6 sufrirán un equivalente los que no valganpara el servicio ele las arma s por su nulidad personal.
Barcelona 5 de julio de 1855.-Zapatero .

•

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.
SECCION DE HACIRNDA.

En la Gaceta oficia 1 número 896, correspondien te al sábado 16 del mes eJe junio anterior,se halla publicada la Real orden siguiente:
He manifestado á la Reina (Q. D. G.) la necesidad de que en el ministerio de mi

cargo se observen reglas precisas y uniformes para la provisiou de los empleos que resullen vacantes, como tambien para lo relativo á separaciones y traslaciones de los empleadosactivos; y convencida S. M. d- los graves inconvenientes, y funesta influencia que ejerciera en el 6rden moral y administrativo la no adopción ue las reglas propuestas, Cl motarnhien de la urgencia con que los verdaderos intereses del Estado reclaman su planteamiento, ha tenido á bien resolver que se observen las disposiciones siguientes:La No se proveerá Vacante alguna sino á propuesta de la Direccion del respectivoramo.
2.a De cada tres vacantes se concederán dos á los empleados cesantes, recayendo unade ellas precisamente en persona que disfrute haber de cesantía, y la tercera al ascenso óal merito notoriamente reconocido O justificado.3.0 La moraltdad, la aptitud, los mejores servicios y ]a afeccion á las instituciones serán los únicos títulos de un empleado para ser incluido en las propuestas.4.a Los directores generales formarán inmediatamente notas clasificadas de todos Josempleados cesantes de sus respectivos ramos, llevando de ellas un registro duplicado dondeaparezcan á primera vista las cualidades generales y especiales de aquellos, con la numeracien referente á sus hojas- de servicio y demás documentos justificados.5.a Los mis�os directores cuid.ilr�n mu� especial y par�i�ularmente de que los jefesde la administracion central y provincial, bajo su responsabilidad, no falten por consideraciones 6 cualesquiera otras causas indebidas á la exactitud de estas notas en los informes ynoticias Que se les pidan,
6.a El duplicado del referido registro se remitirá á la subsecretaría del ministerio para tenerla presente al despachar las propuestas.7.a Se re. erva no obstante a] gobierno la facultad de separarse de una propuesta siempre que, por esc- pcion , asi con venga al mejor servicio del Estado.·8. a En las propuestas relativas á la separación ele erm.leados se motivarán las causasque las promuevan. Lo mismo se verificara en aquellas donde se propongan traslaciones,sea 11 un plinto Ó á un ramo diferente.
9.a p, opondrán los directores la separaeion de aquello" empleados que por su ineptitud, falta de celo por el servicio, carácter díscolo y desobediente, 6 por cualquier otro motivo, sean poco dignos de conservarse en sus destinos, no consintiendo por una indulgen •.cia mal entendida 8U permanencia en ellos.
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10." Queda suprimida la Junta de caliücacicn de empleado! cesante • creada por Real

ér en de 23 de enero último.
De la e S. M. lo dig á V ... para su conocimie ito, esperando qu penetrado V ... de.la

importancia y fines de esta medida, sabrá darla exacto y puntual cumplimiento.-DJOs
guarde a V ... muchos ai os. Maciriu 15 de junio de 1855.-Brui)'

'.0 sn consecuencia y c-.n arreglo a Ia orden de la J mta de directores generales de Ha

ciend a, fecha 21 del referido mes, ae al ordado fijar un plazo de 4u días para qu los em

plearlo", cerantes que residan en esta provincia presenten á la Contadurf un. ej mular de

sus hojas de servicio y J03 documentos que las j-isufiquen. a fin de que examinadas deteni

damente puedan remitirse á la superioridad llenados Ios demas requí itos que seprescribeo.
Barcelona 4 de juho de 1855.-Cirilo Franquet.

.tille !C�08 judicial�§.
Insiguiendo lo acordado por el señor don Pedro Rouon, juez de primera instancia del distri

to de Palacio en \ irtud de auto de dos del corriente julio puesto al pié de un escrito presentado

por don Gaspar Ptcañot, Procurador de doña Antonia d Mas, en los autos que -Igue contra do

ña Catalina y doña Joaquiua Miarons en dicho Juzgado y por mi actuacion; Se cita y emplaza

para ante S. K la Audiencia del territorio con término de nueve dias á doña Juaq uina Miarons,

cuyo varadero �e ignora, para que acuda á usar de su derecho ante dicho Tribunal supetor en

méritos de la apelacion de la sentencia publicada en diez de a bril del año próximo pa-auo ínter

pue-ta por parte dI' dicha doña Antonia de Ma..;; en la inteligencia de que transcurddo dicho

término sin haberse presentado le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. Barcelona

e inco de julio de mil ocuocientos cincuenta y cinco.-Por mandado de su señoria, Ramon Cai-

lá y Gual, escrtbano.
8

-D. Luí .. Carnues Gay, juez de primera iostancta de la ciudad y partido de Solsona.-Por el

presente se cita, llama y emplaza por segundo prégou y edicto á don Jo é Gimenez, natural de

Barcelona y vecino de Arabuena negociante de ganado, pare que dentro el término de nueve días

se presente en este juzgado á oir una notiflcacion de dictamen del promotor fiscal del mismo,
dad v en méritos de la causa que contra el mi-mo se sigue sobre quebrautamíento de condena,

pues no verifí cándolo se le harán las notificaciones y demas deligencias en estrados de dicho

juzgado parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. Dado en Solsona á veinte y dos de

junto de mil ochocientos cir..cuenta y cinco.-Bartolomé Árenys, escribano. 8

l&UUtl!c:a-3f!i ·,¡)fi�ial�s.

A.lcaldia Constitucional de Barcelona.i--Narcise Casadevall y Ramón Mir se presentarán en

esta Alcaldia para comunicarles un asunto que les íuteresa. Batcelsua o de julio de 1855.-El

AlCAlde 1.0 constituctonal, Antollio Viadera. 13

-Sociedad del ferro-rarrf l del Grao de Valencia á Já tiva -En la junta celebrada ayer para

amortizar mil obligaciones de las emitidas en 1.° de mayo de 1852, destgué la suerte los núme

ros siguientes:
'2 143 :218 339 44.7 627 77:1 900

3 li6 22() 3iO 476 631 778 901

4 141 2:'0 3H 4l'l9 6:}9 78� 904

11 148 261 381 496 6iO 7-H 996
14 149 262 387 498 64l 78H 911
16 151 265 388 501 661 7�3 927

17 .1!l8 267 397 518 662 80� 938

19 161 27t 401 019 687 80� 940
20 163 272 406 fH7 71 ñ 813 9a

21 16.5 278 115 528 717 SI!) 9U
30 174 281 417 5iH 721 818 941.

31 180 283 419 oí3 no 823 963
46 185 29J 421 551 731 821 965

48 19f 2!)3 423 515 733 82\ 910

49 20� 305 421 579 745 827 973
54 207 306 427 580 1i6 840 975

65 210 307 428 584 748 872 996

11 211 311 '40 600: 761 874 991

115 213 314 442 609 765 885 993

116 216 316 444 616 769 888 999

122 217 325 446 622 770 895

Los números precedentes deben arnorttzarse en las seis seríes eIBitidas, á escepcíon del nú
mero 267, que por ser el últim» sorteado solo se amortizará en las series A, B, C y D para com

pletar las mii obligs ciuues. Valencia 1.° dp julio de 1855,-EI director gerente, José Campo.
Los tenedores de dicuas obliga-Iones se servirán presentarf as en el despacho de esta ro

mision COIl el «orrespondiente recibo y la relación de las series y numeraciou, precí ...amente los

martes, Jueves y sábados.
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En 101' mismos dtas 18 pa.ariin los i ereses de las restantes obligaeiones, presentándoles

igualmente con su correspondiente relacíon para estampar su pago.
Barcelona

ñ

de julio de 18�:';.-EI comisionado. José i\!ilá de la Roca. 13
-Caja de Aborros. "Monte-pío Barcelonés.i--A« 11\ i-', :1 los que tengan alhajas empeñadas en
este Monte por préstamo cuyos plazos hayan venculo ) cuyos pagarés estén comprendidos entre
los números G:H9 y 7177 ambos iuclusiue , para que acudan á renovar sus pagarés, pues de lo
contrario se precederá á la venta de dichas alhajas el malles dia 7 del próximo agosto. Barcelo-
Da 4 de julio de 18a:>.-EI director de turno sustituto , Barón de Vilagaya. 13
-Fiscalra militar de la plaza de Barcelona.-Don Miguel Tenorio de la Torre, teniente coronel
graduaao d .. il fa n terla , ñscat militar de la plaza de Barcelona y su provincia.-Por la presente
cito d don Francisco Virgili y sus hijos don Juan y doña Dolores. para que en seguida llegue á
su noticia esta citacion, se presenten en el despacho de esta Ftscalía de mi cargo. calle de Sena,
núm. 8, á prestar sus respectivas declaraeioues en la causa que se sigue sobre el robo efectua
do en el punto llamado «Terré-», término de Ven drell, el dia ¡j del corriente junio; que de no
ejecutarlo les podrá parar perjuicio. Barcelona 29 de junio de 18ñ5.-!1iguel Tenorio.--Antonio
1\1oIE'S. 9
-Administracion de la Aduana de Barcelona.-La subasta anunciada para este día de un fa
lucho procedente de comiso, debiendo tener lugar en el depósito de Guarda-costas, sito en el
anden del Muelle, núm 12) se verificará el jueves 12 del actual, á las doce en punto. Barcelona
1) de julio de 18:)�.-Llanos. 14

�art� r(l'n�It,lJ)�Ml.
SA� TRANQUlLINO, lUARTIR.

El Martirologio ,.fe hoy hace mer cion del transito de S. Tranquilíno, padre de los Stos. 1\Iár
ros y Marcelino, en Roma. Se convirtió Tranquilino á la fé católica por la predi cacínn del már
tir San Sebastian; fué bautizad) por San Policarpo preshítero y ordenado de sacerdote por el
Papa San Cayo. Estando en oracion en el sitio llamado 18' confesion de San Pablo el dia de la
Octava de lo., Santos Apóstoles en tiempo del emperador Dioclecíano, lo prendieron los gentiles
y apedreándolo consumó el martirio,

\

Rezo de la Octava de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, con rito doble, y color encarnado.

Parte econónraica.
Baños de mar. La JURta de Damas anuncia al público que desde mañana 7 del corrien

te julio, se hallarán abiertos sus baños de mar en el Muelle nuevo. E�pera la m�sma que'
atendidas las comodidades que ofrecen sos barracas, su buena colocación y el objeto filan
trópico á que está destinado el producto de estos baños, la generosidad del público secun
dará sus esfuerzos en favor de las escuelas gratuitas, acudiendo para las tarjetas á la tien
da de Francisco Pardo, Rambla del Centro, núm. 9. donde se espenden.

El coste del baño es 10 rs. por hora, y se suplica á los concurrentes recuerden que este
término es p-rent: río y DO puede prorogarse sin perjudicar notablemente al que tiene to-
mada la siguiente. 13

El establecimiento de aguas y baños minerales de la «Font Santa», en las masías de
San Pedro de Torelló, partido de Vich, se abrió al público el dia 24 del pasado , con igua
les condiciones á las del año último, en )0 concerniente á hospedaje, manutencion , asisten
cia, baños y precios rel- ti vos á tales objetos; para 10 cual, y facilitar los medios de conduc
cion al establecimiento, sigue siendo el encargado el señor Forrada. hojalatero, plaza Mayor
en dicha ciudad t1e Vich. 4

ENSEÑANZA BREVE DE PIANO.
Se enseña á tocar en dicho instrumento 20 ejercicios y 8 piezas bailables , en 50 leccio

nes, por la rerribuciou de 400 rs. Los adelantos de varios discípulos y señoritas son la garantía mas positiva de esta enseñanza. Tambien se dan lecciones á domicilio.
El profesor se ofrece en la Rambla de S. José, n." 26, cuarto 2.° 13

D �SUIORT ZACION CIVIL y ECLESIÁSTICA.
La Agencia Universal, establecida en esta ciudad, calle del Consulado, n." 4t. piso pri

mero, frente á la Lonja, admitirá comisiones para la red-ncion de censos y censales, com
pras de fincas y demas que tenga relación con la ley de 1.0 de mayo último, por un mo-
uico precio, y con la legalidad y exactitud que tiene acreditadas, 5

o'

loi
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llEDICUIENTOS DE LA BOTICA DEL ORIENTE.
RAMBLA, NUM. 26 • AL LADO DEL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL.

PILDORAS de aloe 6 acíbar, número 1.0 y número 2. Las primeras corran los dolores

de cabeza. estómago y entrañas, abren el apetito. faci+itan la rlj�eslion, espulsan los hUID?
res detenidos y las lombrices (6 cuchs) del cuerpo. dejándolo ágil y sin pe-adez. I.. as de nu

mero 2 las usan en la hidrovesía y retencion de orina, en los hupes (briarls), h�moras
frios, en la regla ó flujo menstrual, y sobre todo en las enfermedades secretas alternándolas

COD la tisana yodurada.-A 8 rs. caja.
DO L05 de cubeba y de 'Armenia para las gonorreas 6 purgaciones y

.

flujos blancos.-A
9 y 12 rs. caja

TISANA de zarza yodurada y sin mercurio, de la que en el estrangero y marina hacen

grande uso en las enfermedades secretas, herpes ( br ians ), humores frias, granos, reuma
tismo, etc.--Botellas de 12 y 2'� rs.

LiCOR aromático que Mr. Raspail aconseja como preservativo del cólera y para senta

bien la comida. Lo usan tambien los que padecen debilidad de estómago, de histérico, de
náuseas 6 vómitos'. y corno se conserva todo el año. se tiene siempre á mano un cordial

contra sustos y desmayos que reanima al momento.-Botellas de 5 y 9 rs.

Nota. Hay también el agua sedativa á 9 enartas la libra y á 21 cuartos la botella, y
todos los medicamentos de Mr. Raspail, como tambien las planchas galvánicas. 10

]]�TIDD IL'DAD DV LA 111UJER Ya sea por efecto de su constitucion
.D� .I� n 11 .rl In 1

.,1.' orgánica, ya por otras causas acciden-

tales, siguiendo el tratamiento de la señora ]JACHAPELLE, partera Ó comadre profesara
. en part..s. Se reciben consultas todos los dias de 3 á 5 en la rue Mon thabor, núm. 27, cerca
de las Tullerías. en París. 1

INTERESANTE ALCOMERelo.
En la fábrica de l..ENCERIA con telares mecánicos, llamada de MIRAFLORES, perteneciente

á D. MAXUIO DE AGUIRRE de Bilbao, se elaboran lienzos crudos, cremados y blancos, lonas

y vitres superiores para buques, de todos anchos y calidades y se venden á precios muy ar

reglados.
Hay un buen surtido de los mas á propósito para envases de azúcar, cacao, bacaJao y

harinas, siendo los precios para estas últimas como sigue:

PARA LA. ESPORTACION DE HARINAS A FRANCIA., INGLATERRA y EL
MEDITERRANEO.

De 3[4. ancho color crudo. á U cuartos

vara.)
,

3[4. id. cremado. . á 15)i » por contener 8 aro de harina.
3[4 id. blanco. ... á 17 y 18. »

De 3l 112 pulgadas ancho color crudo á 18 cuartos vara.l para los 100 kilégramos y 280
31112 id. id. cremado. . á 19» }) í libras inglesas.

PARA LOS ARRASTRES DE TRIGOS y HARINAS.
I

De tres cuartas ancho, de diez y ocho á diez y nueve cuartos vara.
En la misma fábrica se construyen y contratan sacos de todas calidades y cabidas, ya pa

ra el uso constante de las fábricas de harina, como para el envase de las mismas al estran

gero, y el de azúcares, cacao, sal y demas efectos de comercio á precios proporcionados á la

clase de lienzo que se desee; sin mas recargo qne el cosido. Los de ocho arrnhas harína pHI
Ja p,qportadon al estrang-ro cuestan de 5 á 5 112 rs. VD., los de las 280 libras inglesas á

6 314. rs., y [05 de tOO kilégramos á G rs. vn.

Las Ionasson de las mas superiores, idénticas á las que usa la marina inglesa, y por Sil

duración son las mas económicas y convenientes á los buques mercantes: su precio es 5 11�
reales vn. vara la primera, y el vitre á 4 114 rs. id.

Para los pedidos podrán dirigirse al espresado señor D, Máximo de Aguirre en Bilhso, J
1" esta 4 Jo. uñor<�� fjudll á hijos de .Mar�aeh '1 Roa, calle de Mercaders, n." 36. 5
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FAR�lAeJA y JARABERÍA DEL GJ�OBO,
1)Órticos de la plaza Real y pasaje de lJfad()z.

ENOLATURO REGENERATIVO y DEPURATIVO DE LA SANGRE.
El Enouuuro es un remedio poderoso contra los herpes, la sarna y la lepra; evita la caida del pelo, cura la tiña, las manchas de la piel. los diviesos, las gonorreas, los dolores enlos hU,'SOS, el reumatismo, la sarna gálica, la lue venérea, el escorbuto, la retención Ó incontinencia de la orina, el flujo blanco, el desarreglo en la menstruacion , el histerismo, lajaqueca, la tos, el asma, las escrófulas, las obstrucciones, las llagas, y en general todas lasenfermedades de la piel y las que tienen por causa el vicio de los humores.Este medicamento es un compuesto vegetal de las plantas conocidas por sus virtudes específicas contra los vicios de la sangre ; y las acertadas proporciones de los componentes lohacen superior á cuantos se han usado hasta ahora, ya por m energía en el obrar, ya porque su uso no daña á ninguna de las entrañas del cuerpo humano, peligro que ofrecenotros remedios que se propinan para las mismas enfermedades que está destinado á combatir.
Por lo tanto. r.1 uso del Enouuuro no eseluye edades, sexos, condiciones de la vida niépocas del G 110: botella 20 rs.

9
LIBnos.

.

LOS HEROES y LAS &lARAVILLAS DEL
muudo , á tu mrs.la entrega en Madrid y Bar
celona y 12 mrs , en los dernas puntos, francas
de porte,

E�ta semana se reparten las entregas 217,
218, 219, 2�O, 2�t y 222 de esta intereuxantísi
ma obra.-Las lá min as Que las acompañan son
muerte de Luis XI, rey de Francia.i--El monte
ParHa�o.-Cascada de Giesbach (Suiza.)-Salr n constantemente seis entregas semanales.

Se a d mi ten suscrlpciones á la sesta edición ..
en la Adm inistrncion y redaccion del Plus Ul-
tra, Rambla del Centro, n.o 15. ;)

AVISOS.
BARBERO.-SE NECESITA UNO QUE SE

pa su obh gacion para todo estar ó vara silba
dos y domingos. En la calle del Beato Oriol,núm.9. 8
SE NECESITA UN OFICfAL BARBERO

pn ra ¡;bbados y domingos. Informarán en la
ca lle oe Fcrlalldina, núm. 7. U

.

UN L'AJ)l{E DE FAMILIA OE FUERA ES·
ta ciudad desea colocar en esta á uno de sus
hijos, de edad de once á doce aMOS, en algun
almaceu, fabrica ó tienda, para aprendiz, o en
alguna casa de seiiores como á paje ó hacer
fdCrtOS correspondientes á su edad. Sabe escri
bir, leer y un poco de cuentas. Tiene personas
que le abonaráu. Informara el escribiente de
la Hilmbla, núm. 1, frente al Liceo. 8
PA RA UN COLEGro DE SEÑOIUTAg SE

necesita una de buenas caltdades I ara aydar.Inf.mnarán en la calle de Petrítxol, número 7,
piso 1.0 1

de las enfermedades de los ojos, pecho y ner
vio-as, IJI) r el médico-el ruj Ii n o Fon t y l\1osella.
EII la calle de San Pablo, n.oU, piso 2.°; todos
u:i ¡Jiil� de 8 á ade la rneñane. t3

PIANOS: CALLE DE SAN PADLO, NU
mero, 10, se dá rs zon de quien pasa á afinar
y recomponer pianos. Si están desarregladostambien los compra, J los deja para estu-diar. 1

CENTRO.l\UMlSMATICO.-SE RECIBENá comisiou para su venta objetos antiguos yarqueológicos, y se comprany venden monedasantiguas. En la calle del Duque de la Victoria,n.o 42, tienda. 5

El\FERMEOADES VENEREAS y HER.pes.--Su curacíon por el Cirujano Manresa,calle de San Pablo, núm. 49, piso segundo;adviértase Que al que no obteng- completa curacion no se le exige retribucion alguna. G

Dolor de muelas,
Don Rafael Piquer, que vive en la dile deCarders , pasada la iglesia de Sao Cucufat.rtienua de barbero Que hace e quina á la c¡¡ll�de la Aliada, n ." 38, piso 2.0, e,; el que en re3-lidad quila radicalmente sin necesidad de laestraceion dicho dolor, pues á los dos minutosde aplicado el especrfico queda el paciente co-

IE_0 si no hubie. e tenido dolor jamás. 13

CASAS DE H UESPEDES.
EN UN PARAJE CÉNTRICO DE ESTA CApital vive una señora Que tiene cuartos bienamueblados para huéspedes. Dará razón el zapatero de la casa de baños, calle 'de S. Pablo,núm. 11. 13

YENTAS.

Liquidacion
de un fondo de libros á precios sumamente
bajos.

_

Darán razon por las mañanas, de nueve á do
ce, en la calle del Pino, núm. 13, Viso princi-pal. 8
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"E VE .. 'DERAN U�A CASA DE CAMPO Y

heredad parte regadío y parte serano en el pue

bo de Coruettá: y tres mojadas de tierra de se

cano en las afueras de esta capite l: d s rá n ra z on

en la calle de Guardia, núm. 12, cuarto 3.°, de

ocho á diez de la mañana. 8

FINCAS E� VENTA.

Se venderá por lo s siudicos de la herencia

concursada del difunto señor marques de Cap

mnny, el manso Vendrell COII todas las tierras

J¡ él anexas, sito en el lugar y término de Vila

blareix, á una hora escasa de la ciudad de Ge

rona. Es una preciosa finca de cabida 131 ve

sanas inmediatas Íi la casa-granja de que de

penden y son en general de escelente cualidad.

Se veoderan asimismo por los propios síndi

cos otras cuatro heredades sitas en los térmi

nos y I uga res de Fortiá ,
Rirnors y I:a la buitg en

el Ampurdan, y Valsarell en la Sagarra.'
Una y otra venta se verifican en virtud de ju

dicial mandato para estincion de deudas.

Los sugetos que deseen interesar en la ad

qutslcion podrán conferirse con el infras

crito notario de los de número j colegio de

la ciudad de Gerona, en cuyo poder obrarán
los pliegos de co odlcienes y demas anteceden

tes necesarios, y por el mismo se recibirán pro

{losidones basta el dia 24 de julio d-l presente
año inclusive. Gerona 2 dejulio de 1855.-Nar-

eíso Gifre y de Babí. 11

JARABE DE LABÉLONYE.
FARMACEUTlCO DE LA ESCUELA SUPo DE

FARMACIA, CALLE
BOURBON-VILLENEU

VE. 19, EN PARIS.

Este jarabe. cuya base es elprinripioac
tioo de la digital, se emplea con el mayor
éxrt» hace diez y ocho años por los médi

cos de todos los paises contra las ENFER

l\IEDADES DEL CORAZON (palpitaciones,
erc.), las varias HIDROPESIAS, yen la ma

yor. parte de las AFECCIONES DEL PECHO,

(Constipados, asmas, catarros, bronquitis.¡
Cada botella de JARABE DE 'LABÉLONYE

está revestida de rótulos de colores ini

mitables, y de una cápsula sellada con

una faja azul, firmada por el inventor: '!
ademas acompañada de nna instruccion

que lleva el sello del gobier.io francés so

bre su firma.

Depó-Itos i En Barcelona, DON RAMON

CUYAS, calle cte Llauder, núm. 4, tienda;
MAGIN liIBALTA, Fernando VII; Dr. PA
DRÓ, plaza Heal; VIDAL y FOU, calle del

Ca 11. - En Zaragoza, Dr. IBERIA, San
Pedro. Reus, Irr. ANDR.EU.

LA NUEVA AGUA DE ESPAÑA
para teñir el cabello, patillas y bigotes Sin que
dañe ní manche el cúits. Puede usarse' tn nto de

día romo de noche, y la operacíon es níen corta

y segura. Unico ucpósíto en casa de su composi
tor Ignacio Fontsembas, Rutuula del centro, nú

m:�o 19, piso p!._tnc¡pal, salo�_d_�eluquería. ,

8ANGUlJUELt\.S.
Las de superior calidad verdes morunas, se

venden � 11 pesetas el eiento, r las dem8!' & 8

peseta .. , en ('1 depósito de la calle de A�ab�na
durs , n." 11.

.J
_

POR TENERSE QUE AUSEÑTAREL DU�-
ño se vende una taberna y revendería de toci

no !-'ituacla en bU"1J paraj .. de esta ciudad; da

rJI) ru z on en ('I alrnaceu de ,'100!! de la talle

de la Paj a, núm. 2.

GAnnANZOS DEL SAUCO.
Véndense asegurados si por ma yur y menor,

á 60, 4() y 32 rs. vn. a_, en la confiterra de la

Torre, Bembla de Estudios. 11

LONGANIZA.S LEGITIMAS DE VICR.-SI

guen veendiéndose aseguradas en la conflteria

de la Tone, Rambla de fos E�tudios. 4

TE VIRIDIS.

Te combinado por &,L William Landsoxter.

Véndese en paquetes sellados á 4 rs. uno, en

la confitería de la Torre, Rambla de los Estu-

dios. H

D!�PILATOI\IO INGLES.
Composicion sin arsénico para hacer raer el

vello ó pelo en cuatro minutos, destruyéndolo
de raíz con la continuacion inofensiva de su

uso. Precio 16 rs. bote. Depósito general. boti

ca de la Estrelle, calle del Duque de la Victo

ria. antes de Fernando VII, n. 7. Depósitos

particulares: en esta ciudad, botica de Capu
chinas, en la calle del Carmen; Matarú, botica
de salvañá; Tarragona, de Cuchí; Gerona, de

Carreras, y eu las principales farmácias del

Reino. �

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.LA LEGITI.
ma pomada Indiana de la isla de Taiti. Descubri

miento de un viajero español para hacer nacer

el cabello y la barba, roruücar la raíz del pelo
Impedir su carda y conservarlo sin encanecer con

toda su hermosura. Sus resultados son conocldos

en España y el estrangero por los buenos efectos

que na producido: ha habido casos de nacer el

pelo á personas que contaban muchos años de

carecer de él; y ha merecido la aprobacton de

todos los consumidores. El inventor agradecido
del públtco que tan to le favorece con el aprecto y

preferencia de su pomada, ha hecho construir un

nuevo molde de bote, en el cual está grabado su

apellido «Buet 'Madrid», para evitar que se equi
voquen con 011 as pomadas que se venden bajo
diferentes nombres y para un mismo efecto, y

cuya cornposícton en nada se parece á la legiti
ma. Cada bote irá sellado con las iniciales J. B.,

y acompañado de un estenso prospecto del modo

de usarla, firmado y seundo por el ínventcr. Se

despacha á 10 rs. bote, en la peluquería de S. �I.,
cune de la Montera, núm. 28, Madrid. En Rarce

lona D. José Boniquet. calle de la Boquerra, nú-
mero 4-t.-.José DOII iourt. 3

legítimo de Laffecteur, para la

O curacion pronta, económica y
radical del vené 1.'0. he i pt s, flo
res blanCas canceres delutero,

etc., etc .. -Depósito centr�1 en esta ciudad,
botica de la Estrella, calle del Duque dI' la

Victoria, núm. 7; en Tarragona, boltea de Cu

chí : Gerona, Carreras: Lér ido ,
Abadal : Mala·

rú, Salvañá.-El agente general del Dr. Sto

Gervais, de París, :Magin Ribalta. 1 i
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i"): I (111) Jtf:nf3�] iím ID
Enfermedades nerviosas.

Resulta de las espertencias hechas bajo to
das las latitudes que el jarabe Laroze , de Pa
n', de cortezas de naranjas amargas, es tónico,
anti-uervicso , y siempre ha producido los me
jores resultados en todas estas enfermedad es.
Médicos y enfermos han esperimentado sus
buenos resultados, principalmente en la ato
nía de estomago é intestinos, regularizando
sus Iunciones ; restablece la digestion, cura
Jos resfriados, la diarrea y disenteria, las gas
tritis agudas y crónicas, gastralgias , toniza el
cuerpo y eoflaquecimiento, yayuda á la con
valecencia. Estos resultados obtenidos en el
mundo medical , han escitado la ambicion de
los falsificadores; que bajo mi nombre y firma
venden su exótico producto. Para evitar estas
falsificaciones, be modificado la marca de mi
esta blecimiento.
En una parte está impreso J. P. LAROZE y

en la otra las [nlciales J. P. L., Y el sello del
gobierno franéés. sin el cual no es válido.
El unico depositario de Mr Laroze en Bar

celona es D. R. Cuyás, calle de Llauder , nú
mero 4. frente la zapatería, en donde podrán
dirigirse los pedidos, Se halla tambien en las
boticas del Dr. A�tals, Dr. Fanés, Dr. Rivalta,Dr. Martí. Beus , Dr. Andreu. Lérida, doctor
Abada!. a

L1C6ifPAiir'TEN9Ü¡
EL PELO.

El menos molesto de tantos método!' usado!
basta hoy: basta pasar un cepillo mojado en
este líquido por el pelo, y queda terminada. la
operacion
Nota. No confundirlo con los que quieren
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Imitarle, pues de este el único depósito está
en la botica de Tremoleda, calle de Rohador.

DIARREA.
Son el remedio mas seguro para la pronta

y radical curacion de esta enfermedad Forti
fican el estómago, calman los dolores y la ír
irritacion de esta entraña y facilitan la diges
tion. Además son un seguro prc,ervativo del
cólera: 4 rs. paquete. Botica de Escriba, anti-
gua de Solá, Rambla. frente al Liceo. 6

TELARES COMPLETOS, M.AQUINAS A
la Jaquard, piaduras, monturas y otros varios
útiles propios para tejidos de seda : están de
venta en la calle baja de San Pedro, núm. 17-
piso 2.° 8

ALQ ('ILER ES.
POR CUATRO DUROS MENSUALES PA.

godos por trimestres adelantados, se alquila
una tienda y babitacion con ligua de pié en la
entrada de la casa: el carpintero de la calle de
la Canuda, núm. 6, dara razono 1
-------. --_..

PERDIDAS.
EL QUE HAYA ENCONTRADq U� �A�Omaleta que se estravió el dia 30 de junío ultimo

en la estación de Molios de Rey, en el tren que
sale á las 12 y media del dia, se servirá presen
tarlo en la Administracion de los coches deVi
Ilaoueva y Geltrú, plaza del Pino, �osada delViolín, que á mas de darle las senas se les
g.atifice rá con 320 rs. vn. 1)

SIRVIENTES.
HAY UNA SEÑORA VIUDA QUE DESEA

colocarse en clase de criada; darán razon en
la calle del conde del Asalto, número, 4_, tien-
da. 1

lla.i"te eo[nerci� •

�EnLu 24- DH J!;Nlo.-Tl'ndremos boy que referirnos á nuestra anterior revista del 17,desde cuya fecha no ha habido variacion en los precios que entonces fijamos. pues con leví-imas diferencias siguen estaciunauos , y con tendencia á alguna baja en Jos cereales yaceite.
'lriqo.-Las últimas noticias recibidas de las plazas principales , como Londres , París,Marsella. Dinamarca, que son hoy Jos mercados regulares del valor de los cereales, anuncian que las transacciones están encalmadas , á consecuencia de haber mejorado el tiempo. pr-ser.t. nduse los -ernhrados con mejores apariencias de una bu-na recoreccion. Si tambien se tiene en cuenta que nuestra sementera se ha concluido generalmente con una buena granazon , que compensa en parle lo poco que b an ahijado este año le S trigos : todonos hace esperar por ahora q ue declinen algo 10<; precios , atendidas las existencias de la pasad« cosecha ; tanto mas cuanto que las entradas del campo no son pequeñas, para la épocaen que nos en+untramos
Aceile".-CilSi lo mismo podremos decir de ]05 aceites. Los grandes embarques que hahabido este invierno y primavera se van aminorando. El arbolado, segun noticias. se presenta con buen a pecto en las provincias de Jaeu y Córdoba y á la derecha del Guadalqui"ir. Las exivteucias en estos almacenes son considerables, y las entradas casi nunca vistasen esta estaciono de 1,., 5 y 6.000 arrobas diarias, suponen tambien mucha abundancia deeste líquido en el campo. Nos inclinamos pues á creer que si la cosecha pendiente no sufre



riente, á las ocho de la mañana; admitiendo

cargo y pasajeros. Se despacha en la calle dela

Merced, n. i6, piso principal. !)
_.-

-

.

PAH.A MARSELLA.
Saldrá el vapor español Europa, el 11 del

corriente, á las doce de la mañana, admilien

do carga y pasajeros. Se despacha eu la calle

de la Merced, n.? tG, piso principal. ,

. PARA NUEVAOBLEANS.

La fragata española Ma ip o, tan acreditada

por la estraordinarta raj-Idez de sus vtajes.sal
drá de 15 al 20 de agosto próximo, Los pasaje
NS y cargadores se servirán ponerse de acncr-

do anucipadamente con D. J. tU. Serra. 1I
----------------

-

PARA BU¡"NOS AIRES.

A primeros del presente [ulin s a ldrá de esto

puerto la potar-re e-pañota Dolores, recien

construida y funarJa en cobre al mando de su

ca p ita n D. Juan Urgell : admite carga y pasa

jeros, y si se le nre-entuse carga re gular, y un

número sufictvnte de pasajeros para Montevi

dco, tocaria en aquel punto. Se desi.achn en lA

plaza de Pa l acio , n. 13. cerca rle la puertA d,

Il"r. -t

üt32
algun daño de 105 que suelen sobrevenir, lo! precio! de este Jíquido seguirán es�acion8.do� Ó

declinarán alguna (Josa, á no ser que hubiese una gran demanda.

Los frutos coloniales están encalmados.

CoI" e.-Sigue este metal con la misma estimacion que indicamos en nuestra r.'vi,sta �n

terior, y con tiuuando en el estra ng-re los buenos precios, y con la firmeza queh�hra[J visto

nuestros lectores por las correspondencias que hemos pu hlicadu en nuestro boletJ!1 '.
no es

probable que aquí bajen tampoco. E'I grande el consumo y crecrente todos 105 días. Sin q�e

corresponda el aumento de reproducciun para que los precios de e-re nn tal puedan d-cli

nar. Las ventas que se han hecho la última semana han sido á 24 pesos fuertes quintal el

contado el de Rosetas, punto de rn artinete. y 3!� y 1¡2 el de Torales mas superior.

SANTANDER 29DE JUNIo.-liartrws.-Ha continuado este artículo en el mismo estado

que apuntamos en nuestro número anterior. Algunas r equeñas partidas para salir de com

promisos, se han vendido á 22718 Y 23 reales arroba, sin que hayan ocurrido otras ventas

mas considerables, y man teniéndose los' vendedores con la misma firmeza que antes.

Trigos.-A .pesar de seguir los pedidos de este grano, no-se a vienen aun los vendedores

á los precios ofrecidos, de modo que no podemos señalar operacion alguna.

Estracto del Lloyd del 29 de junio.

A Tralce.-Dia 22 junio. Francisco, c. Bozanno, de Me rselta.

A Punta Arenas.=Dia 16 ms yo. Isabel 11, c. Viñas, de Union.

A Santiago de Cuba.=Oia 1.0 de mayo. Minerva, c. Barceló, de
Barcelona.e-Nnevo Seratin,

c. Galdiz, de Santander.=4. Rosario, c. García , de id.=G. Ampurdanesa, c. Valle, de Barcelo

na.=!l. San Jo-é, c.,Juan, d e MallorcA.=l1. Victoria. c. Bosch, de id.=Oestino, c. Aharez, de

Santander.=15. Céfiro, c. Pa gés,
deMallorc·a.=23.Trinidad.c.Bernaza.deid.=2i.Brillante.

c. Singula, de id.=28. Veloz Gaditano, c. Riera,
de Cádiz.

A la Guaira.=Dia 3 [un io. Ramoocito, c. Perez, de Málaga.
De la Guaira.=Dia 2 de junio. Amelia, c. Ros, para la Habana y Barceloua.=G. CarmeliLo,

c. Maltey, para Barcelona. .

• A Puerto Cabello.=Dia 20 de mayo. Maríll, c. Cabot, de Málaga.
Idem del 30

A Queenstown.e-Dla !8 de junio. Norueguesa, c. Alegría, de Bilbao.
A MemeJ.,."Oia 25 de junio. Alldante, c. Ingram, de M.álaga.
A Trieste.e-D¡a 20 de junio. Alma, c. Abella, de Malta.

.

A la Habana.=Dia 28 de mayo. Sera6n, c. Domenech, de Barcelona.e-Isabel, c. Palmer, de

l\tallorca y Puerto-Bfco.e-Dia 1.0 de junio. Integridad , c. Turres, de llarcelona.=Tulio, U1Vi·

tan Bordas, de id. y Puerto Rico.=3. Curra, 1'. Docer, de Barcelonae-ü. Paco, c. Orla, de id.

I
A Matanzas =I)ia 30 de mayo.=Tres Anitas, c. Olíver, de Barcetona.e-Día 1.0 de junio. Vi

la de 1'05sa, c. Bruguera , de Buenos Aires.

ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA PALMA DE MALLORCA.

Saldrá el s- bado 7 del corriente, á 111 tres de

la tarde, el ve nor-correo el «Mallorquín», su

capitan don Gabriel M edtnas; admitiendo car

J!O )' pasajeros. Se despacha en los pórticos de

Xifré, núm. 14. 1I

PARA l\'[ARSEI�LA

tocando en Por tvendres ,
si hay suficiente nú

mero de pasajero s.

Saldrú el hermoso vapor de hélice de 800 10-

n eladas Vifredo, su ca nita n D . Jaime Castellá ,

el 9 de julio, Ú ias 01 ho de la me íi-na ; arlmi

tiendo cargo y pllsa.iclo�. Se devparba ror los

Qc, ñores 8,,611 y 1\tartorelJ, calle A.ncha, núm. 9,
� squina á I� de Codol�. 13

PAnA i\I.\HSELLA

El vapor español �Jer(�urio saldrá ('1 14 del

corriente, á las or ho de la mañana ; admi

tiendo cr rgo y pa ajeros. Se despacha en la

calle tic la Merced, núm. 46, piso principal,
esquina á la plaza. de �. Sebastiano 13

PARA CADÍZ y SUS ESCALAS.

Saldrá el vapor espajiol Balear, el I l del cor-



ü43�
PARA SANTIAGO DE CUBA. PARA llUE�OS .AIRES I.lIRECTAl\lE�TK

Saldrá directamente del 1:> al 20 de pres en- Saldrá del 15 al.20 del corriente el bergan-
te julio sin falta el bergantin-goleta español tin goleta Draka, al mando de Sil capitán don
Anila, buque de primera marcha, forrado y Silvestre Mustrich, admite un resto de carga á
clavatclloo en cohr e, sn ca uitnn O. José Ba- flete y pasajeros.
yllrri; e dmite carga y pasajeros, Se desp-ena Se despacha en la calle Dormitorio de San
por (J. Baltasar Fiol, plaza de las Ollas, núme- Francisco, núm. 3, cuarto principal.
r02.

_

1 ------PAnALA-HABANA-.----
PARA LA BARAN,\. Saldrá deeste puerto á mediados de agosto

Salrirá del 15 al 20 d,' julio el nUf.>VO y muy la fragata Jo,efil, su cauitan u, José Jaurís. Ad
vel .. ro bergantin e-pañol �ahe Virgen Mada, mire una parte de carga á Iletes y pasajeros, á
acabado de r.. rrar en cobre; admite un resto los que ofrece el acreditado trato de co. lumbre
de carga a flete. Impondrán los sejinr es don en sus dos espaciosas cámaras. La despachan
Fra nci-co Torreas y compañia, pérticos de Xi- los señores viuda é hijos de Ma¡esch y Ros,
Iré, núm. 10. 13 calle de Mercaders;- núm. 36. Il

Em'iarcaciones entradas en el puerto desde el medio dia hasta el onochecer del día de ayer. •

Mercantes españolas.
De Felanitx en 3 d., pailebot Concepcion, de 58 t., p. Dartolomé Roca, con lJO pipas vino á

D. Domingo Miralles. .

De Valencia en 3 d., laud Moisés, de 6'2 t., p. Vicente Cubells, con 550 carneros á D. Fé lix
Guardiola.

De irlem y Vendrell en 8 d , la ud San Caye.tano, de 19 t., p. Isidro Romeu, con 10 pipas lino
á los señeres c7ibert y compañia. .

De idem en 3 d., laud San José, de 33 t., p. José Monfort, con 390 carneros á D. Félil Guar
diola.

Además 6 buques de la costa de este Principado con 150 sacos harina á los señores Castelló
y compañia, 210 CArgas madera á D. Joaquín Gurri, 6 cascos sardina á D. Gaspar Dotras , 2 id.
A D. J. Serra y Totosaus, 2 id. á D. José Mustich, y leña.

(�OII·r'2(a de Ñ�al.iihf'id d'2� � @le julio'de & ijbt.&. ..

PAnTE NO OFICIAL.

En la parroquia de Seixas • pueblo cercano á Valenza do Miño (Portugal). á consecuen
cia de haber muerto de hambre durante el mes actual algunos vecinos de la feligresía por
causa del precio subido del trigo, y hallarse la mayor parte de la poblacion mendigando,
tuvo I ligar un motin cuyas consecuencias pudieron ser funestísimas.

Sabido por algunos de los mas revoltosos que en el puerto de Camiba habia un hiate

cargado de trigo, reunieron á toque de campana á mas de doscientos vecinos del concejo , y
armados de palos. sables y escopetas salieron en dirercion del puerto á fin de impedir la
salida de) buque y apoderarse del trigo que tenia en la bodega. El secretario del Ayunta
miento trató de coutcn e rlos y fué golpeado y el alcalde tuvo que fugarse; felizmente el pa
trou del buque tuvo la noticia al punto en que estalló la rebelion y se hizo á la vela. El
Gobernador civil había adoptado las medidas mas eficaces para reprimir estos escesos.

(España.)

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley de polida de los ferro-carriles.
A LAS COnTES CONSTITUYENTES.

El Mini;;tro que tiene la honra de dirigir la palabra á las Córtes, desde que fué llamado á los
consejos de S. ,\-1. se impuso el deber de continuar la o hra , tan dignamente comenzada por
su antece-cr, en la parte relativa á los ferro carriles; sancionada ya la ley general en que se
marean 103 trú mí tes y nrmcip a les circunstancias de la conceston y de la esplotacion de estas
modernas vias, todavía fa ltn ban las disposiciones legtslativas referentes á la po licía de conser
vaciun y de seg u ri Ia d del tránsito; di-p osiciones ínfluuarnenje mas importantes y necesarias
par» 105 ferro-carriles que para los caminos comunes. En estos el motor es un :-.er animado
que por e l in ... tinto de "U pro nia conservacinn trata de evitar el peligro, aunque no vaya di riaido
por la rm no inteligente del hombre. Guiado nor e-e instinto cede ante el obstáculo. se detie�le y
logra salvarlo �H" m�.¡ veces. En los ferro-carriles el motor es una fuerza ciega é indomable; si se
pone un obstaculya su marcha ,_lO destruye ó queda rot» en mil pedazos, aumentándose en
una nroporcron iumcnsa los danos que resultan por la inercia de las gigantescas masas que
co n ti II ce.
De aquí la conveniencta de prever �.n 10 posible los diferentes casos que pueden ocurrir con Ja



S4. l
Id io de me i id s se er s proporl'Ípn.da la Inminen

.

"el peli,ro _pro ecbaDdg la e pe

rielleia de lo demas paises, tri te privilegio de la n.eiol)� que al}. á la zas • In aguardlf á

que reclame el remedi .. la voz r'úblicade pues de¡algUQolI de eso e uautcsos desa !resQ�e bll.D

pres nciado otro .. puebles, y que son una página sangríente en la bre e pero magnifica histOria

de los ramillo!' de hierro.

i podia el Gobl.ernq dcseonocer la uecesidad de la ley que 'e propone ahora á la aprobacion

de las Córtes constituyentes, cuando los
ferro-carriles, siquiera Sl'�(l construbtos y esplotadOl

por empresu ó compañías particulares, no dejan por eso de pertenecer al dominio público,
como

Ias demas vías de comunícaeíon que construye y conserva el Estado; correspondiendo
al Gobier

nó '(Ina "arte, quizá la mayor, de la responsabüídad moral, por lo que en pilos suceda, como pro

teetorque es de la seguri oIad de las personas y de los bienes de los etudadanos.

Dos objetos tiene la potl-Ia de los ferro-carrtles : la conservacion del camlno y de sus obra ,

Ja seguridad del tránsito. Para proponer las disposiciones correspondientes á ctlda uno de ello,

el Gobierno, atendiendo al p-queño desarrollo que tienen todavía en España los caminos de bierr',

'1 convencido de que solo la esperíencia puede aconsejar le mas acertado en cuestiones como es

ta de carácter eminentemente príctico, ha
heeho un estudio detenido de la Iegtslaclon eI·e las 4Ü

mas naciones, adoptando lo que ha creído mas útil y conveniente, pero
sin descuidar por eso la

Jeglslllcion actual española; ante .. bien, consultándola con esmero, J armonizaudo con etla este

proyecto tanto eo el orden administrativo como en el penal y judiciario.

Tates el pensamiento que ha presidido á la redaceion deeste trabajo. Quizás Ja esperieocia

propia aconseje en lo sucesivo alguna reforma en sus pormenores. El Ministro quesuscribe DO

I'brig.a la lQca presuncíon de baber acertado; pero se lisonjea con la e peranz.a �e que iU proJec

to, mejorado I'0r la discusion ilustrada de las Córtes, sera de una gran utilidad practica, p -

4tue aiiaDzltrá J.a seguridad ti órden en el servicio .de ferre-carrtles, que neeesttan 1Ie ese ér

deo '1 de esa seguridad para alcanzar y realizar los grandes progreses que esperan las Dacio..

modernas de 'u aoeion potente y cívilizadera.

Madrid 18 de junio de 1855.=KI t1inistro de Fomento, Manuel Alonso Martinez.

PROYECTO DE LEY DE POLICIA DE FERRO·CARRILES.

TITULO l.

lJt las disposicionespara la conservac�/m de las vias públicas, aplicables ti los ferro-currllts.

Artículo t.o Son aplteables j los ferro-carriles
construidos ó concedidos por el Estado 188 le-

}'es , las disposiciones
de la admintstraclon relativas á carreteras, que tienen por objeto

1.° La espropiacion forzosa por causa de utilidad pública.
.

t." La eonservaeíon de cunetas, taludes. muros, obras de fábrica ó de cualquiera o.1.lI8 .elase.

3.° Las servidumbres para el entretenimiento de la via impuestas á las heredades jnmed;.a�

&.0.Las servidumbres impuestas por est�s m!smas heredades respecto á alineaclones, C()JI -

truceíones de todas erases, apertura de zanjas, libre curso de las aguas, plantaciones, poda d�

árboles, esplotacion de mínas, terrenos, escoriale ,canteras J de cualquiera otra clase.

L,. zona á que se cstienden estas servidumbres es la de metros á cada lado del ferro-carril.

0.° La prohibh-Ion de barrer, recoger tierras ó cualquier otra materia de la mi-ma 'Via.

6.° La probihidon de dañar a la vía con motivo de las labores -de las propiedade .. ¡lImedia.-tt .

7.° La probtbi-Ion de poner cosas colgantes ó salientes que ofrezcan incomodidad ó peli".

á las personas ó á la via.
.

8.° La prehibícíon de establecer acopios de materiales, piedras, tierras, abonos, frutos
ó cual-

quiera otra cosa que perjudiqueal libre tránsito.
.

TITULO 1[.

De las disposicionespata la conservacion de las vias especiales á los ferro-carriles.

A.rt.2.0 En tuda la estension del ferro-carrit no se permite la entrada ni el apacentamiento

'de los ganados.
Si por atravesar el Ierro-carrfl alguna

carretera Ú otro camino tuviesen que pasar ganadoSoS8

hará esto evitando detenciones 'Y en la forQ1a que se disponga por regla general para aquel

tránsito,
Art. 3 ° En una zona. de tres metros á uno T otro lado del terro-cerrtt , solo se podrán esta·

.,lecer en adetante muros Ó paredes de cerca, pero no fachadas que tengan aberturas y saltcJa'
sohre el camino.

Esta disposicíon DO es estenslva álas construcciones anteriores á la promulgacion de e�ta 1

ó al establecimiento de un camino de hierro, las cuales podrán ser reparadas y conserv'aas

el estado que tuvieron, pero sin que sean reedlñcsdas. Si fuese necesario hacer alguna dem

elou de fabrica. no ruino-a, en beneficio del ferro-carrtl , se procederá con arreglo á lo que pr

'VIene el arto ti de esta ley.
�

Art. V' En los ferro-carriles esplotados con locomotoras no se podrán construir edificios

eafilzo ó espadañ dentro de la zona marcada en el párraro 4.ó del artículo 1.0

.rt. 5.· La prOkibicion de establecer aceptos de materjales , tierras, piedras ó cualqul

cosa, de que 'Jueda hecha menclon en el párrafo 1.° del arto 1.°, es estensiva en los ferro-can

clnco metros á cada lado de la via respecto � tes objetos DO inOamables, r á lO metros res,

, los ioOamables.
&. �.° No teQdri lUlU la proJW¡leloll d� ..r"cuIo 'Dteriof

,.,-----��,...__



5·i35I." En los depósitos de maderas incombustibles que no escedan de la altura del camino, enel caso de que este vara en terraplén.
,�.o En los depósitos temporales de materias destinadas al abono y cultivo de las tierras.Art. 7.0 El Gobernador de la provincia. podrá autorizar el acopio de materiales no inflamables por justas causas, pero la autorizacion será revocable á su voluntad.Art. X.o No pudra el Gobernador conceder autorizacion para hacer acopios de materiales inflamables. Esto siempre esta pruhibido.

Podrán , sin embargo, los dueños ó arrendatarios de las heredades próximas al ferro-carril,hacer deposito -íe las ce-ecuas durante la recoleccion dentro de la zona espresada ; pero en casode incendro por el paso de la..; locomotoras, los dueños no tendrm derecho á in lemnizacion.Art. 9.° Los camino, de hierro estarán cerrados en toda su estension por ambo s lados.El Gobierno, oyenuo á la empresa, si la hubiere, determinará para cada línea el modo y plazoen que deba llevarse á cabo el cerramiento. Donde los ferro-carriles crucen otros caminos á nivel, se establecerán barreras que estarán cerradas y solo se abrirán para el paso de los carruajesy ganados en su caso.

TITULO 111.
Disposiciones comunes á los titulas anteriores.ArL. 10. Las distancias marcada" en el parrafo 4.° del arto 1.0 y en los artículos 3.° y 5,° deesta ley, se contarán desde la línea inferior de los taludes de los ferro-carriles, desde la superiorde los desmontes y desde el borde esterior de las cunetas. A falta de estas se contarás desde unalrnea trazada á metro y medio del carril estertor de la via.Art. 11. El Rey podrá disminuir las distancias á que se refiere el a rtículo que antecede,prévío el oportuno espediente en que resulte la necesidad Ó conveniencia de hacerlo, y no seguirse perjuicio á la seguridad, cuoservaciou y libre tránsito de la vía.Art. H. Siempre que haya derechos particulares existentes con anterioridad al establecimiento de un ferro-carril ó á la publicaclon de evta ley que después de ella no puedan crearse,y sea necesario suprimirlos por necesidad 6 utilidad de los ferro-carriles, se observarán las regias establecidas en la ley de 11 dejulio de 1836 para la esprop iacion forzosa por causa de utilidad pública, y las disposi ciones administra tívas dadas Ó que se dieren para su ejecucion.TITULO IV.De las fallas cometidas por los concesionarios ó arrendatarios de los (erro carriles y sus dependientes.Art. 1:1. El concesionario ó arrenrlario de la esplotacion de un ferro-carril que falte á lasclausulas del pliegn general de condiciones, 6 á las partjculares de su coureston, ó á las resoluciones para la ejecuviou de estas cláusulas, en lo que se �:[ere al servicio de la navegacion,'viabilidad de los caminos de todas clases , 6 libre paso de las agttü, incurrirá en una multa de�(J á GOII duros.

Art. H. Estará ademas obligado el concesionario ó arrendatario á reparar el daño causadoen el plazo que se le sena le. Si no lo hiciere lo hará por él la admínistracíon , exigiéndole luegoel)mporte de los ga-tos en la furma prevenida en el ert. 25.Art. 15. Los roncesionarios 6 arrendatarios de los ferro-carriles responderán al Estado y ÍJ.los particulares de los daños y perjuicios causados por los admtnistradores , directores y demasempleados en el servicio de esplotacíon del camino. '

Si el ferro-carril se esplota por cuenta del Estado, estará este sujeto á la misma responsabi-1idad resuecto de 10i particulares.Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuiciode la responsabilidad indhidual en quelos directores, administradores ó empleados puedan haber incurrido.
TlTULO V.

De los delitos U [ollas especiales contra la seguridad y conservacían de los [erro- carriles.Ar\. 16. El que roluntarramente destruya ó de-componga la via de hierro, ponga obstáculoxen ella que imp ida n el libre transito, 6 puedan producir un descan ilamíento , será castigadocon la pena de presidio menor en su grado medio á presidío mayor en el mismo grado.Art. 11. En los casos de causarse la destruccio o ó descompostcion en rebelion Ó sedicion,si no aparecieren los autores del delito , incurriran en la pena impuesta en el artículo anteriorlos promovedores y caudillos principales de la sedicton ó rebe lion. .Art. 18. Lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá sio perjuicio de la responsabilirlad ci ví l y criminal en que puedan incurrir los delincuentes por los delitos de homícid¡o,heridas y daños que puedan resultar, y por los de rebetion y sedicicn.Art. 19. En la concurrencia de dos penas, los jueces y tribunales impondrán la may or en sugrado máximo.
Art 20. A los que amenacen con la perpetracion de un delito de los comprendidos en losartí-ulos 16 y 1�, se les castigará con las penas prescritas en el arto 417 del Código venal, observando la escala en él establecida, pero imponiendo siempre las penas en el g. ado maxtmo ,ycuando esté señalado el grado ms rtrno, la Inmedia tamente superior en su grano mínimo.Arl. 21. El Que por iguora n-Ia , imprude ncía , descuido ó falta de cumplimiento de las leyesJ regtsmentcs de la admínistraeion causare en el ferro-ce n il 6 en sus dependencias un mal queocasioue perjuicio á las personas ó á las cosas, será castigado con arreglo al arto 469 del Códigopenal, como reo de imprudencia temeraria.

,

,
Arl. 2!. Con las mismas penas seran castigados los maquinistas.conductores, guardafrenos,.Jetes ?e estaciou 1 encargados de telégrafos que abandonen el puesto durante su servicio res ..pecuvo.



E. R. -ELlAS JEPÚS.

GU6
l\Ias si resultare algun perju] :io él las personas ó á las cosa , serán castig dos con la pena de

prisinn eorrecclone l iJ prision menor.

Art 23. Los que resistan 11 los empleados de los caminos tIe hierro en el ejercicio de sus fun

cíoues ,
...eran casugados con las penas que el Código penal impone á los que resisten á los agen

te!'> oe la autoridad.
A.rt. 24 Los contraventores ft las disposiciones comprendidas en Jo títulos 1 y Il de e�la

ley, a lo" reglumentos de la adm l nis tra cion, re-olu iones de los Gob erne d or es pala la puliria ,

segurid id y esutotacion de los ferro-carriles, serán castigados con una multa d e a á 30 duros,

sexun la gravedad y ctrcunstaneias de la trasg re-Ion y de su autor.

Si con arreglo al Código penal bubiere incu rrtdo en pena mas grave, se le impondrá.
En caso de reíncidencta 1) multa será de 1) á 60 duros.

Art. 'lB. Lo- Que no paguen 111 multa que se les impusiere, sufrirán el apremio personal con

arreglo al art. 49 del Código penal.
Al t 21i. Ademas de las penas señaladas en los artículos anteriores, deberán, los que hubie

sen infringido las disposiciones de esta ley, destruir las escavaciones , construccicnes y cubier

tas, suprimir los depósitos de materias inflamables ó de otro género que bayan hecho, y reparar

los daños oeaslonados en los ferro-carriles.

105 alcaldes señalarán el plazo para bacerlo, después de oir al que represente á la adminis-

tracion del ferro-ea rri}, '6 á la ernp res a en su caso.
.

Si en el plazo señalado no lo ht ciesen, la administracion cuidará de ejecutarlo á cuenta del

que no hubiese obedecido. En este caso la cobranza de los gastos se hará del mismo modo que

la de las contribuciones.
TITULO VI.

Del procedimiento.
Art. 27. Los que cometan delitos penados en esta ley, serán juzgados por la [urisdiccion or

dinaria, sea cualquiera su fuero.
Art. 28. Esceptúanse de )0 prevenido en el artículo anterior los que solo hayan incurrido en

las penas pecuniarias.
.

Para la imposicíon de estas se observarán las reglas siguientes:
1.0 Podrán hacer las denuncias los empresarios, los empleados en el ferro-carril, los depen

dientes de las autoridades juuíciales y administrativas, los vecinos de los pueblos inmediatos y

los viajeros.
2.° Estas denuncias deberán hacerse ante los alcaldes de los pueblos en cuyos términos se

hubiere cometido la trasgresíon.
3.° El denunciante y denunciado comparecerán en juicio verbal ante el alcalde que los oirá,

examinará Jos testigos y los dernas medios de prueba que presenten, y providenciará lo que esti

me justo.
Las declaraciones de los encargados de la direccíon del camino, yde los guardas jurados harán

fe, salvo la prueba en contrario.
De la comparecencia y decisloñ se estendrá un acta.

i.a Si la multa impuesta no escedisse de 15 duros, el alcalde la hará efectiva pasando al

apremio personal si el condenado á pe garla no la satt-faciese. En este último caso dará cuenta

al Gobernador de la província, remitiéndole copia del acta, pero sin detener por esto la ejecu
cion de lo ordenado.
5.° Si la milita impuesta escediese de 15 duros, no la hará el alcalde efectiva sin prévia apro

bacion del Gobernador de.la provincia.
Art. 29. Las multas á los concesionarios ó arrendatarios de los ferro-carriles en Jos casos es

presados en el arto 13, solo podrán imponerse por los Gobernadores, despues de oir á los intere

sa�o.s, al Ingeniero de la provincia y á la corporacion que ejerza la jurisdiccion contencíoso-ad

míuístratívs .

Madrid 18 de junio de 18!)5.=El Ministro de Fomento.=Manuel Alonso Martinez.

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULA.RES.

( DEL DIARIO DE BARCELONA.. )
Paris 4.

4 1[2 por 100 -92-80.-3 por 100-66-15.-1nterior español, 29 J (8.
Londres 4.

Consolidados .-91 1(4.
l'I1adrid.

Consolidados. -30-50.-Diferido, 17-65.

Imprenta de A.ntonio Brusí , calle de la Líbretería , núm. 2�.


